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Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 1 de junio de 2005. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 1 de junio de 2005 sobre
acuerdo de incoación del procedimiento para
declarar el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Francisco Manuel Canito Sevilla.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado del acuerdo de incoación del procedimiento para
declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de reinte-
gro para la tramitación del Expediente AU-1324-00, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 29 de diciembre de 2004, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta
Dirección General se constata incumplimiento de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres
años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del Decreto 111/1996, de
16 de julio, por el que se regula el programa de subvenciones para el
establecimiento de desempleados de trabajadores como trabajadores
autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 8 d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto l11/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D. Francisco Manuel Canito
Sevilla por importe de 5.409,11 euros, en concepto de renta de

inserción para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento, conce-
diéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 1 de junio de 2005. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 1 de junio de 2005 sobre
acuerdo de incoación del procedimiento para
declarar el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a Dª Mª Luisa Barragán Cruz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1178-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 29 de
diciembre de 2004, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obligación
de realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del Decre-
to 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el programa de
subvenciones para el establecimiento de desempleados de trabajado-
res como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el
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beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 d) del cita-
do Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de reinte-
grar la subvención concedida a Dª María Luisa Barragán Cruz por
importe de 7.212,15 euros, en concepto de renta de inserción para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento, conce-
diéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 1 de junio de 2005. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 6 de junio de 2005 por el que
se convoca pública licitación para la
contratación, por el sistema de concurso
abierto y tramitación ordinaria, la asistencia 
A-009/2005 “Estudio hidrológico en la
Fuente de los Hermanos de Losar de la Vera” .

La Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura
ha resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de

concurso abierto, tramitación ordinaria la asistencia: A-009/2005
“Estudio Hidrológico en la Fuente de los Hermanos de Losar de
la Vera” .

Presupuesto de licitación: 66.919,62 

– Nº de Expediente: A-009/2005 

– Plazo de ejecución: Será de cuatro meses contados a partir de
la fecha de la firma del contrato.

– Garantías exigidas:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General.

– Requisitos específicos del contratista:

– Clasificación: No procede.

– El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Pres-
cripciones Técnicas estarán a disposición de los licitadores en la
Secretaría General de la Consejería de Economía y Trabajo, Paseo
de Roma, s/n., 06800 Mérida, (SECCIÓN DE CONTRATACIÓN), y en
la dirección de INTERNET:
http://www.juntaex.es/consejerias/eic/et/sgt/pliegos_a0092005.pdf.

– Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General
de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n., planta baja, Mérida. El
plazo de presentación de proposiciones será de quince días natu-
rales, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de
licitación en el D.O.E.

– Mesa de contratación apertura sobre B: Se realizará el segundo
día hábil contado desde el siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, excepto si fuera sábado, que se trasladará
al siguiente día hábil.

– Mesa de contratación apertura sobre A: Se realizará el
cuarto día hábil contado desde el siguiente a la apertura
sobre B, excepto si fuera sábado, que se trasladará al siguien-
te día hábil.

Mérida, a 6 de junio de 2005. El Secretario General (P.R.
29/07/04 D.O.E. nº 89 de 31 de julio), JOSÉ MANUEL JOVER
LORENTE.




